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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Dejar sin efecto RD-2025-2224- EX-2021-000118876- UNC-ME#FCQ

 
VISTO

La RD-2025-2224-E-UNC-DEC#FCQ que modifica, mediante Cláusula Adenda, el importe del honorario en el
Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente (sin relación de empleo público), suscripto con el
Mag. Ricardo Toselli,  DNI Nº: 16.158.163, según RD-2025-1542-E-UNC-DEC#FCQ, sin mediar modificación alguna
para el resto de las cláusulas estipuladas en el mismo;

CONSIDERANDO

Que se deslizo un error involuntario en el importe de la adenda;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:

Artículo 1ro.: Dejar sin efecto la RD-2025-2224-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 2do.: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.
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